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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirección Técnica Asesora.
C.P.T.: 1798410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón: AS.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX- 24.719,52.
Exp.: 3. 
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de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad 
de Cádiz, por la que se convoca concurso de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios con 
plaza asistencial vinculada.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991,
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases genera-
les del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas (Acuerdo de 
fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de Gobierno) y, en su 
desarrollo, el Concierto específico entre la Junta de Andalucía 
y la Universidad de Cádiz (Acuerdo de 22 de julio de 1998), 
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la investi-
gación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base oc-
tava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas 
se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria se efec-
tuará conjuntamente por la Universidad y la Administración 
Pública responsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rector de la Universidad de Cádiz y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud,

R E S U E L V E N

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y el Decreto 281/2003, 
de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cádiz (BOJA 207, de 28 de octubre) convocar a 
concurso de acceso las plazas vacantes que se detallan en 
el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Cádiz, incluidas 
en su vigente relación de puestos de trabajo con sujeción a las 
bases que acompañan a la presente Resolución.

Cádiz, 16 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
Valverde Asencio; el Rector, P.D. (Res. UCA/REC52/2007, de 
25.6), la Vicerrectora de Ordenación Académica y Personal, 
Paloma Braza Lloret.


